
 

 

 

LEY Nº 1814 (Original  536) 

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia de Salta y 

sus decretos reglamentarios (Documentos compilados y anotados por el Dr. RAÚL FIORE MOULÉS, 

complementarios de la colección de Gavino Ojeda) 

 

Declarando acogida la Provincia a la Ley Nacional Nº 12.341  

(Maternidad é Infancia) 
 

 

Por cuanto: 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Declárase acogida la Provincia de Salta a la Ley de la Nación Nº 12.341 de Dirección de 

Maternidad e Infancia. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Salta, a veinte y siete días 

del mes de Junio del año mil novecientos treinta y nueve. 

 

ERNESTO M. ARAOZ – G. Bernardo Guzmán – Adolfo Araoz – D. Patrón Uriburu. 

 

Por tanto: 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
 

Salta, Junio 30 de 1939. 

 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

 

LUIS PATRÓN COSTAS – Víctor Cornejo Arias 
 


